
 
 
 
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE TUNJA 
 

 

Tunja, ocho (8) de octubre de dos mil veinte (2020) 

  

Medio de control:  Nulidad y restablecimiento del derecho  

Radicado:    15001 33 33 004 2020 00039 00 

Demandantes:   Gilberto Buitrago Moreno 

Demandado:    Nación – Ministerio de Defensa – Ejercito Nacional 

Vinculado:    Caja de Retiro de las Fuerzas Militares CREMIL   

   

I. ASUNTO 

 

El proceso ingresa al Despacho con el fin de requerir a la parte demandante para que 

efectúe la remisión de la demanda a la parte vinculada Caja de Retiro de las Fuerzas 

Militares CREMIL. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

Las presentes diligencias fueron remitidas por el Juzgado Primero Administrativo Oral del 

Circuito de Neiva, quien, mediante providencia de 7 de febrero de 2020, declaró la falta de 

competencia para continuar con el trámite del asunto, al evidenciar que la última unidad en 

la que laboró el demandante fue el Batallón de Contraguerrillas Nº 1 “Muiscas”, con sede 

en Tunja. 

 

Este Despacho, por medio de auto de 12 de marzo de los corrientes, avocó el conocimiento 

del proceso de la referencia; dispuso la vinculación de la Caja de Retiro de las Fuerzas 

Militares CREMIL, al advertir que las pretensiones de la demanda persiguen tanto el 

reajuste de la asignación básica como la de retiro del demandante, y ordenó a la parte 

actora que aportara el traslado de la demanda y sufragara los gastos de notificación de la 

entidad antes señalada. 

 

Durante el curso de esta actuación, mediante la Resolución Nº 385 de 12 de marzo de 

2020, el Ministerio de Salud y Protección Social  decretó Emergencia Sanitaria en todo el 

territorio nacional, con el fin de prevenir y controlar la propagación del COVID 19 y mitigar 

sus efectos, y el Consejo Superior de la Judicatura, mediante los Acuerdos PCSJA20-

11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-

11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-

11549, PCSJA20-11556 y PCSJA20-11567 de 2020 suspendió los términos judiciales entre 

el 16 de marzo y el 30 de junio de 2020. Es decir, que el levantamiento de la suspensión 

de términos judiciales operó a partir del día 1.° de julio de 2020, mediante la adopción de 

medidas pertinentes para la reanudación de la atención al público, el normal 

funcionamiento de los despachos judiciales y de otras medidas de salubridad pública y 

fuerza mayor.  

 

Por su parte, a través del Decreto Legislativo Nº 806 de 04 de junio 2020, el Gobierno 

Nacional adoptó unas medidas de orden procesal para implementar las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos 
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judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del 

Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica.  

 

III. CONSIDERACIONES 

 

En esta fase procesal, valga precisar que la parte demandante no cumplió con la carga 

impuesta en el auto de 12 de marzo de 2020, consistente en allegar el traslado de la 

demanda y sufragar los gastos de notificación de la parte vinculada – CREMIL. Sin 

embargo, el Despacho aplicará las medidas implementadas por el Decreto 806 de 2020, 

con relación al uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones en la 

gestión y trámite de los procesos judiciales en curso, con el fin de agilizar el acceso a la 

justicia y de proteger a los servidores judiciales y a los usuarios de este servicio.   Por lo 

tanto, en lugar del pago de las expensas y de aportar el traslado físico de la demanda, la 

parte demandante deberá enviar copia digitalizada de la demanda y de sus anexos, así 

como del auto admisorio de la demanda y de la providencia que dispuso la vinculación de 

CREMIL, al buzón de correo electrónico habilitado para notificaciones judiciales de la Caja 

de Retiro de las Fuerzas Militares CREMIL, en el término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia.   Durante este mismo término, deberá acreditar el 

cumplimiento de esta actuación ante el Despacho, so pena de dar aplicación al artículo 178 

del CPACA.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito de Tunja 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- Ordenar a la parte demandante remitir copia digitalizada de la demanda y sus 

anexos, así como del auto admisorio de la demanda y de la providencia que dispuso la 

vinculación de CREMIL, al buzón de correo electrónico habilitado para notificaciones 

judiciales de la parte vinculada Caja de Retiro de las Fuerzas Militares CREMIL, en el 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia.   Durante este 

mismo término, deberá acreditar el cumplimiento de esta actuación ante el Despacho, so 

pena de dar aplicación al artículo 178 del CPACA.  

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, el asunto pasará al Despacho para resolver lo que 

legalmente corresponde. 

 

Notifíquese1 y cúmplase 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA MARIA JOJOA VELASQUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

                                                           
1  

Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad 

del Circuito de Tunja 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por  

estado electrónico N.° 31 

de hoy 9 de octubre de 2020, a las 8:00 a. m. 

 

FERNEY MAURICIO DÍAZ HERNÁNDEZ 

Secretario 
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JUZGADO 004 ADMINISTRATIVO DE TUNJA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
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